
CAJA BANCARIA ESTATAL DE SALUD
LA PAZ· BOLIVIA

RESOLUCiÓN ADMINISTRATIVA
D.A.F.-RPC N° 027/2018

1_0 Poz, noviembre 15 de 2018
VISTOS y CONSIDERANDO:

Oue, medionte Decreto Supremo N° 0181 de ~8 de junio de ~009, fueron oprobcdos 105
Normm Bósicm del Sistema de Adrninistroción de f~ienesy Servicios, que tienen como
objetivo establecer los principios, normm y condiciones que requlcn los procesos de
odministroción de bienes y servicios y 105oblíqccionos y derechos que derivan de éstos,
en el marco de lo Ley N° 1178.

Oue. mediante Decreto Supremo N° 1497de fecho ~O de febrero de ~013, Decreto que
tiene por objeto estoblecer los Convenios Marco y el Re~JistroÚnico de Proveedores del
Estodo-RUPE;mí como introducir modificociones 01 Decreto Supremo N° 0181, de 28 eje
junio de 2009, Normm l~ósicm del Slsternos de Administroción de Bienes y Servicios NB
SABS;por otro parte en fecho 27 de junio de 2018, meolcnte Resolución Ministeriol N°
751, hon sido aprobados los nuevos Modelos de Documento Bese de Controtación en
105diferentes modalidades de controtación.

Oue, mediante Resolución Administrotiva N° 001/2018 de fecho 2 eje enero de 2018, lo
Dro. Andreo Lino Clavijo Ruedo, Dircctoro Cenerol [jecutivo o.i. de lo Cojo l~oncario
Estotol de Solud, desiqno como Rcsponsoble del IJroceso de Controtoción paro
Licitoción Pública-RPC y al Responsable del Proceso de Contratación de Apoyo
Nacional a la Producción y Empleo - RPA al Lic. Johnny Donato Garda Ayllón,
Director Administrativo Financiero de lo C.B.E.S.

Que, el artículo 33, parógrafo 1, del Decreto Supremo N° 0181, dispone que el
Responsoble del Proceso de Contratación de Licitación Público, es el servidor
público designado o través de Resolución expresa por la MAE, como Responsable
del Proceso de contratación en la modalidad Licitación Pública, y sus principales
funciones son: o) Verificar que la solicitud de lo contratación se encuentre inscrito
en el POA y en el PAC, y verificar la certificación presupuestario correspondiente;
b) Autorizar el inicio del proceso de contratación y aprobar el DBC para su
publicación; c) Aprobar el DBC mediante Resolución expresa, después de la
Reunión de Aclaración, con las enmiendas, si existieran; d) Designar o los
integrantes de lo Comisión de Calificación y rechazar o aceptar las excusas
presentadas; e) Aprobar el Informe de la Comisión de Calificación y sus
recomendaciones o solicitar su complementación o sustentación; f) Cancelar,
suspender o anular el proceso de contratación en base o justificación técnico y
legol; g) Adjudicar o Declarar Desierta la contratación de bienes y servicios
mediante Resolución expresa;

/s::~~t;~~~~~':~\Que, en fecha 17 de octubre de 2018, se publico el proceso de contratación de
¡(~'}g.~,l~~y\ Servicios Médicos Integrales Ref. N° 003/2019 Regional Cochabamba Gestión 2019,
\~~:~ ...2.'.C.".:f... ,\(~jJ bajo el .CUCE 18-0422-00-887650-1-1 en el Sistema de Información de!::::~'ContrataCiones Estatales (SICOES).
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Que, por Noto cite: CBES/DAF/N°1981/2018de fecho 18 de octubre de 2018,
emitido por el RPCde Licitación Público, invito o: Dra. Andrea L. Clavijo Ruedo,
Directora de Salud; Dr. Mauricio Torrico, Responsable Medico Regionales; Lic.
Gladys Chino, Apoyo Servicios Médicos y otros; Lic. Ano María Guarachi,
Responsablede Bienesy Servicios- Contrataciones, Lic. Gladys Muñoz, Apoyo o
ServiciosMédicos y Otros, Abog. Libio S.Paucara Apazo, Asesoro Legal c.i.. paro
lo Reuniónde Aclaración - Licitación Público.

Que, por noto cite: CBES/DS/CSSE/N°300/2018de fecho 23 de octubre de 2018,
emitido por el Responsable Medico Regionales, Dr. Mauricio Torrico Gomarra,
informo 01 Responsabledel Procesode Contratación de Licitación Público, que de
acuerdo 01 cronograma establecido en el Documento Basede Contratación en
fecho 19 de octubre de 2018 ningún proponente de lo Regional Cochabamba
presentó lasconsultas escritas.

Que, por Acto de Reunión de Aclaración, de fecho 23 de octubre de 2018, se
informo que no se realizó ninguno enmiendo 01 Documento Basede Contratación,
acto firmado por: Dra. Andrea L. Clavijo Ruedo, Directora de Salud; Dr. Mauricio
TorricoGomarra, ResponsableMedico Regionales; Lic.Gladys T.Chino Conurana,
D.S.Contrataciones; Lic. Ano María Guarachi, Responsablede Bienesy Servicios-
Contrataciones, Lic.Gladys Muñoz, Auxiliar contrataciones.

Que, por Informe Legal cite: CBES/DGE/AL-PLP/N°046/2018de fecho 25de octubre
de 2018,emitido por lo Abog. LibioSandra Paucara A, ProfesionalLegal Procesos,
recomiendo lo aprobación del Documento Basede Contratación, de losServicios
Médicos Integrales Ref.003/2018Regional Cochabamba Gestión 2019con CUCE:
18-0422-887650-1-1.

Que, por ResoluciónAdministrativo D.AF. N°021/2018de fecho 26 de octubre de
2018,emitido por el Responsabledel Procesode Contratación de Licitación Público
Lic. Johnny Donato Gordo Ayllon, apruebo el DBe.

... ' .' Que, por Memorándum Sección: D.AF. N° 100/2018de fecho 31 de octubre de
··2018, el RPCdesigno o losmiembros de lo COMISiÓNDECALIFICACiÓNdentro del
proceso de contratación de los Servicios Médicos Integrales Ref. N° 003/2019
Regional Cochabamba Gestión 2019,bajo lo modalidad de Licitación Público o lo
Dra. Andrea L. Clavijo Ruedo, Directora de Salud; Dr. Mauricio Torrico Gomarra,
ResponsableMédico Regionales;Lic.Ano María Guarachi Quispe, Responsablede
Bienesy Servicios- Contrataciones; Lic. A Gladys Muñoz Mamani, Encargada de
Contrataciones a.i.; lo Lic. Gladys T. Chino Conurana, D.S. Apoyo o Servicios
Médicos y otros y Lic.Nathaly Deheza Turpo,Apoyo o ServiciosMédicos y otros.

Que, en fecho 08 de noviembre de 2018o horas 10:00o.m., se cierro lo recepción
de propuestas, constatándose que ningún proponente realizo la presentación de_........-c_,..-

'-- propuestas tal como se constato por Acto de Recepción y Cierre de Propuestas
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firmada por la Dra.Andrea L.Clavijo Rueda, Directora de Salud;Dr.Mauricio Torrico
Gamarra, Responsable Médico Regionales; Lic. Ana María Guarachi Quispe,
Responsablede Bienesy Servicios- Contrataciones; Lic. Gladys Muñoz MamanL
Auxiliarde Contrataciones c.i.. Lic.Gladys T.Chino Conurana, D.S.Contrataciones
y Pagosy Nathaly L.Deheza Turpo, D.S.PagosRegionales, todos dependientes de
C.B.E.S.

Que por Informe de la Comisiónde Calificación S.Med.lnt.Reg.Cbba.L.P.Nal.N°003-
1/2019, Servicios Médicos Integrales Ref. N° 003/2019 Regional Cochabamba
Gestión 2019 de fecha 08 de noviembre de 2018, emitido por la Comisión de
Calificación compuesta la Dra. Andrea L. Clavijo Rueda, Directora de Salud; Dr.
Mauricio Torrico Gamarra, Responsable Médico Regionales; Lic. Ana María
Guarachi Quispe, Responsablede Bienesy Servicios- Contrataciones; Lic. Gladys
MuñozMamanL Auxiliarde Contrataciones o.i.. Lic.Gladys T.Chino Conurana, D.S.
Contrataciones y Pagos y Nathaly L. Deheza Turpo, D.S.Pagos Regionales, todos
dependientes de C.B.E.S.,todos dependientes de C.B.E.S.señalan que, no se
recepciono ninguna propuesta en el dio y la hora estipulada en el Documento Base
de Contratación, recomendando la Declaratoria Desierta del proceso de
contratación ServiciosMédicos IntegralesRef.N°003/2019Regional Cochabamba,
de acuerdo a lo determinado en el Art. 27 inc. al del D.S.N°0181.

Que, por Nota CITE:CBES/DAF/N°2259/2018de fecha 13de noviembre de 2018,
emitido por el Lic. Johnny García Ayllón, Director Administrativo Financiero y RPC,
por el cual manifiesta que de acuerdo a la revisiónde losantecedentes del proceso
de contratación se recomendó la declaratoria desierta, en merito a ello en el
marco del Art. 33 inc. el del D.S.0181en calidad de Responsabledel Procesode
Licitación Pública aprueba el informe de la Comisiónde Calificación, en cuanto a
suconclusión y recomendación .• Que, por Informe cite: CBES/DGE/AL-PLPN°059/2018de fecha 13de noviembre de
2018, emitido por la Abog. Libia Sandra Paucara A., Profesional Legal Procesos
C.B.E.S.,señala que, el proceso de contratación cumple con todos loslineamientos
jurídicos dentro del proceso efectuado, asimismo en la etapa de recepción de

'.,;, "propuestas se constata que ningún proponente se apersonó a instalaciones de la

~, :~~~~ci~ar:~~:~id~~~~~f~~m~a~~~e~~~~~~ad;e ~:~s~~t~~~~sn~:i~~~r~a~eP~~8 ~
. Informe de la Comisión de Calificación S.Med.lnt.Reg.Cbba.L.P.Nal.N° 003-1/2019

ServiciosMédicos Integrales Ref.N°003/2019Regional Cochabamba Gestión 2019,
de fecha 08de noviembre de 2018,el cual es aprobado por el RPCa través de la
Nota CITE:CBES/DAF/N°2259/2018 de fecha 13de noviembre de 2018,en mérito
a ello, la suscrita recomienda se proceda la declaratoria desierta de la
Convocatoria Pública para la contratación de ServiciosMédicos Integrales Ref.
003/2019 Regional Cochabamba Gestión 2019, correspondiente al proceso
S.MED.INT.REG.CBBA.L.P.NAL.N°003-1/2019 bajo el CUCE18-0422-00-887650-1-1,enc:-< apego a lo dispuesto por el Art. 27 parágrafo I inciso al "No se hubiera recibido
ninguna propuesta" del Decreto Supremo N° 0181. A tal efecto, se adjunto
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proyecto de Resoluciónde Declaratoria Desiertapara su revisióny aprobación por
ser de su competencia conforme lo establece el Art. 33 Parágrafo I inciso g) del
Decreto Supremo N° 0181. Así también una vez aprobada por su Autoridad, la
Resolución Administrativa debe ser publicada en el SICOES,de acuerdo a lo
determinado por el Art. 27 parágrafo IIIdel D.S.N°0181.

POR TANTO:

ElResponsabledel Procesode Contratación de Licitación Pública - RPCde Caja
Bancaria Estatal de Salud, en uso de sus atribuciones conferidas, mediante
ResoluciónAdministrativa N°001/2018de fecha 2 de enero de 2018,emitida por la
Dra. Andrea Lino Clavijo Rueda, Directora General Ejecutiva a.i. de la Caja
Bancaria Estatal de Salud y en aplicación de las facultades conferidas por el
artículo 33 parágrafo I inc. g) del Decreto Supremo N°0181,de 28de junio de 2009,
NormasBásicasdel Sistemade Administración de Bienesy Servicios.

RESUELVE:

ARTíCULO 1ro.- Declarar Desierta la Convocatoria Pública para la contratación
"SERVICIOSMÉDICOS INTEGRALESREF.N° 003/2019 REGIONALCOCHABAMBA
GESTiÓN 2019", correspondiente al Código de Identificación
S.MED.INT.REG.CBBA.L.P.NAL.N°003-1/2019 bajo el CUCE18-0422-00-887650-1-1,en
virtud al Art. 27 parágrafo I inciso a) "No se hubiere recibido ninguna propuesta"
del Decreto Supremo N°0181yen apego al Informe de la Comisiónde Calificación
S.Med.lnt.Reg.Cbba.L.P. Nal. N° 003-1/2019Servicios Médicos Integrales Ref. N°
003/2019Regional Cochabamba Gestión 2019,de fecha 08de noviembre de 2018.

ARTICULO 2DO.- La Unidad de Bienesy Serviciosqueda habilitada para notificar con
estaResolucióna lasinstanciascorrespondientede Caja BancariaEstatalde Salud,de
igual manera sepublique en el SICOESa losfinesconsiguientes,de acuerdo al Art. 27,
numeralIII del D.S.N° 181.
Regístrese, publíquese, cúmplase y archívese.
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